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DISPONGO,

El \finistro de Econom!a y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

Artículo 1.0 De coni,xmidad con lo dispuesto en el artf:u
lo SJ de la Ley del Patrimonio del Estado. de 15 de abnl
de 1964 se acuerda la enajenación directa a favor del Ayun~
mier:to de BaitanAs de la finca rústica sita en el mismo térmltlO
mü.ntcipal, parcela 97 de' poüg,.mo 29. con una extensión sup~r

ficial de 06.75.30 hectáreas, que linda; Norte, finca número 98,
de Epifanio Nuñez Rodríguez; Sur, la número 77 y con arroyo;
Est:t, la número 112, de Emilia Curiel Puertas, y Oeste. caml.'1o
d'3 Gurugu. Inscrita en el Regütro de Id. Propiedad de Baltarás
al tomo 1.435, libro 139. follo 2,(,4. finca número 15.345. inscripci(.n
primera.

Art. 2. 0 El procio de dicha enajenación es el de 239.800 p"}
s€'l;&;i. las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el
A?uf'tamiento adquirente en el plazo de quince días a partir
de la notificación de la adjudicación por la Delegaci6n de Ha- .
cienda de Palencia. siendo también de cuenta del interesado
todos los gastos originados en la tramitaci6n del expediente y
los que se causen en cumplimiento del presente Real Decreto.

Art. 3. 0 Por el MiIlistRrio de EconOIlÚa y Hacienda.. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se Ilevalll,)
a ,aba los trámites conducenms a la efectividad de cuanto se
di-;pone en el r- ft;sente Real Decreta. '

Dada en Madrid a 28 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ayuntamiento de Jaca (Huesca) donó al Estado un In
mueble sito en su término municipal con una superficie de
10.750 metros cuadrados con el fin deconstrutr una Estación
Cuet~ntenaria de los Pirineos. La donación fue formalizada en
escr:~ura publica de 15 de marzo de 1874.

DiC'ha Corporación ha solicitado la reversión por no haberne
cumplido el fin de la donaci6n, petición que ha sido informada
favorablemente por el Ministerio de Agricultura, Pesca y AU
men'ación.

Por tado 10 expuesto, y a propuesta del Ministro de Econo
míA. y Haciend.J.. previa delibera.clón del Consejo de Ministr:lS
en Su reunlGn del d1a 27 de jullo de 1983.

DISPONGO.

ArUcuJo 1.0 Se accede a la reversión en favor del Ayunta
miento de Jaca (Huesca) del inmueble que donó al Estado pa':"a
la ccnstrJcctón de una Estación Cuarenten8rta de los Pirintl'OS
en dicho término municipal. la cual no se ha' construido. cuya
donación fUe aceptada en escritura otorgada el 15 de marzo
de 1974, describiéndose e! inmueble que revierte de la siguiente
forma: parceia de terreno de 10.570 metros cuadrados. término
municipal de Jaca, partida orCampacian_, que, linda: Nort~.

telTE"nos de -Sid€-rúrgica de Jaca. S. A._j Sur, camino; Este,
lín .... ""· férrea de Huesca a Jaca; Oeste. herederos de Justo Calvo.

Art. 2.0 En la e8Critu.r-a de reversión que se otorgue se ha::á
CO-=lstar la fermal declaraci6n del Ayuntamiento al que reviene
el bien de que con la entrega y recepción del mismo en la
situación de hecho y de derecho en qué actualmente se enCUim
tra considera enteramente sfltlsfecho su derecho. sin que tenga
que rec1a.mar nada ante el Estado por ningún concepto derivado
o ra1acionado con la donación conservación y reversión de
aq uél y de que serán de su exclusivo cargo todos los gast~s
a qUE. dé lugar la reversi6n y la escritura pública en que se
formalice.

Art. 3.0 Por el MinIsterio de Economía y 'Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarAn
a cabo los trámites conducentes a la efeC'tlvidad. de cuanto Se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 28 .le lulio de 1983.

CORRECCION de erratas del Real Decreto 1051/
1983. de 13 de abril. por el que se autoriza la ga
rantia del Estado a la operación de préstamo por
importa. de 5.000 millones de yen" ;aponeses proyec
tada por -Eurovtas Concesionaria Española de Au
topistas. S. A .•, con ..Sumttomo Finance lAsia} Li
mited·.

Padecido error en la ins~rción del citado Real Decreto, pu
blicado en el -Boletín Oficial del Estado. número 102, de Cecha
29 de abril de 1003, a continuac(ón se formula la oportuna rec
tificaci6n:

En la página 11968, segunda columna. primer párrafo del
Real Decreto. linea octava, donde dice: -al Ministerio de Eco
nomía y Hacienda...... debe decir: ..al Ministro de Economia y
Hacienda......

CORRECCION de erratas del Real Decreto 2048/
1983. de 1 de junto. por el que se cede gratuitamen
te al Ayuntamiento de Villalpando (Zamora) un
solar. sito en dicha localidad. para destinarlo a
parque público.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, pu
blicado en el _Boletín Oficial del :-:stado. numero 184. de fecha
3 de agosto de 1983, se transcrIbe a continuación la oportuna
rectificación:

En la pá.gina 21459, segunda columna. dispongo. articulo 1,.,
novena línea. donde dice: _.. , carretera ()()..612•...•• debe decir:
-; ..• calTetera 0-612., ..
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Articulo 1.0 Se accede a la reversión en favor del Ayun~a.

mieLto de Mérida (Badaioz) de un iil.mueble que donó al Estado
para la construcción de un Centro de Capacitaci6n y Extensl~n
Agraria. cuya donación fUe aceptada en escritura otorgada el
25 de febrero' de 1jn7, describiéndose el inmueble que revierte
de la siguiente forma: Solar de 3.436,08 metros cuadrados. sito
en su término municipal. paraje' denominado -Los Bodegones_,
Que linda: Norte, Campo Municipal de Departes; Sur. futura
via de acceso; Este, calle Marco Agripa. y Oeste. Escuela de
Artes ApJicadas y Oficios 'Artísticos.

Art. 2.° En la escritura de reversi6n que se otorgue se
hara constar la formal declaraci6n del Ayuntamiento al Qua
rt:'vierte el bien de que con la entrega y recepción del mismo
en la situación de hecho y de derecho en que actualmente se
encubntra. considera enteramente satisfecho su derecho sin
que tenga. que reclamar nada ante el Estado por ningún con·
cepto d""rivado o relacionado con la donación. conservación y
reversión de aquél y que serán de su exclusivo cargo todos ~o'J

gastos a que dé lugar la reversión y la escritura pública en que
se formalice.

Art. 3.° Por el Ministerio de Econom1a y Hacienda, a tra'vfos
de la Dirección General 1el Patrimonio del Estado. se llevat'án
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en ~l presente Real Decreto.

nado en Palma de Mallorca a o{ de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

F.l Ministro de Economia y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

La donación fue formalizada en escritura pública de 25 da
fébrero d'3 1977.

Licha Corpcración ha solicitado la reversión del inmueble
por no haberse cumplido el fin de la. donación, petición Que ha.
sido informada favorablemente por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Fur todo lo expuesto, y a propuesta del Ministro de Economía
y H8l.ienda, previa deliberación del Consejo de Ministros en ~u

reunión del dia 3 de agosto d. 1983.
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REAL DECRETO 0010/1983. de 28 de julio, nor el
que 86 Q.Ccedfil! a la reversiÓn solicitada por el Ayun
tamiento de Jaca (Huesca) a. un inmueble qU4il
donó al· Estado.
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JUAN CARLOS R.
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El MInistro de Economía- 7 Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 281V1983. de 4 de agosto, oor 6l
qUlJ s. accede el la reverai6n soUc::itada por el Ayun
tami6nio de MéridlJ t Bada/oz) da un inmuebLe que
donó tú E"ado.

El Ayuntamiento de Mérlda (Badajoz) donó al Estado un
in~ueble, sito en su término municiPal, con una superficie de
3Av8 08 metros -cuadrados, con el fin de construir un C.atro
de Capacitación y Extertst{m· Agraria.

26575 - ORDEN de 12 d6 septiembre de 1983 PO' la qu
se autoriza a la firma ..Almu-, S. A .• , el régimBn
da tráfico de perfeccionamiento activo para la hl
portación da cloruro de bencUo. cianuro sódico,
cianuro d6 bencilo y lejúJ de potasa y la sxporta
ctón. de ácido feniLacético y fentl-acetato potdsico.

ll~o Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe.
diente promovido por l~ Empresa "Almu, S. A._, solicitando el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de cloruro de bencilo. cianuro sódico, cianuro de bencilo
y lejJa de potasa. y la exportación de ácido fenil-Bcétioo y
fenil..a.cetato potásico,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto:


